RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000311 E. Nº 1092/13)       

“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con el  Convenio de fecha 15 de julio de 2010 celebrado por dicha Secretaría de Estado y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para la realización de obras de refacción trabajos de mantenimiento y o conservación en canchas y otras instalaciones accesorias en Plazas de Deportes, ubicadas en todo el país;
RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión del 18 de agosto de 2010 resolvió -previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente- cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Turismo y Deporte la intervención del gasto de $ 182:000.000, señalando que los eventuales acuerdos complementarios (contratación de particulares) serán objeto de observación por contravenir el Art. 33 del TOCAF;
                                 2) que, posteriormente, se remitió Resolución Ministerial de fecha 26 de diciembre de 2012, resolviendo la transferencia al MTOP de la suma de $ 18:000.000, a efectos de cumplir con lo pactado en el Convenio de referencia en virtud de que éste autoriza la inversión de hasta $182:000.000;
                                               3) que, asimismo, se remitió copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de julio de 2011 resolviendo la transferencia al MTOP de la suma de $ 25:000.000, constando al margen de la misma nota de la Contadora Delegada que hubo una afectación parcial                (Nº  577/00, Carpeta 221.468 E. 5198/10 – 18 de agosto de 2010);
                                               4) que, este Tribunal en Sesión de fecha 31 de enero de 2013 acordó no formular observaciones a la transferencia de                    $ 18:000.000 (acorde con lo resuelto por este Tribunal con fecha 18 de agosto de 2010), y solicitar la remisión de los antecedentes derivados de la intervención de la transferencia, por la suma de $ 25:000.000;

                                               5) que, en esta oportunidad, se remiten los antecedentes solicitados, conjuntamente con la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de julio de 2011 autorizando la transferencia al MTOP de                      $ 25:000.000, ad referéndum de la intervención por este Tribunal;

                                               6) que se adjunta Documento Compromiso              Nº 0577 de fecha 27 de julio de 2011, por la suma de $ 25:000.000, con cargo al Inciso 09, Unidad Ejecutora 002, Financiación 1.1, Programa 282, Proyecto 973, Objeto del Gasto 591;   
               CONSIDERANDO: que la transferencia de $ 25:000.000, en cuanto está comprendida dentro de la inversión de hasta $ 182:000.000, sobre la cual determinara este Tribunal en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010 (Resultando 1 de la presente), no merece objeciones;

              ATENTO: a lo expresado:         
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia de $ 25:000.000, estándose a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.”
mb

